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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 498/2008 
á, 26 de diciembre de 2008 

El Oficio N'' 1198/2008 de Secretaría Gmernl, re111itido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en considemción del Cmzceio MuniCipal el Contrato N" 75/2008, referente a la "CONSTRUCCIÓN 
DE CANCHA POLTFUNCIONAL ILUMINADA, UNTDAD VECINAL N" 243, BARRIO 
JARDÍN DEL SUR, DISTRITO MUNICIPAL No 12"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, 1.:'! 30 de octubre de 2008, a través de la resolución Ejecutím No. 230/2008 que emite el 
Alcalde Municipal que autoriza el inicio riel procerlimiento de contratación en la gestión 2008, 
seg1Í1l lo establecido en el Decreto Suprenw No. 29190, para la C01zstrucción de u11a Cancha 
Polifuncional Jlw¡/l¡¡ada, U. V.-243, B. jardín Del Sur, U. E. Po/y Villarroel, Distrito Municipal 
No. 12 OMDH-OBRA 07.2008 , bajo la modalidarl rie cmztratación rie Apoyo a la Producción y 
Empleo- ANPE, en aplicación al artículo 51 riel Decreto Supremo No. 29190. 

Que, el articulo 2 de la Resolución Ejecutiva No. 230/2008, establece que debido a que las obras de 
la Demanda Vecinal 2006, senf11 ejecutadas en 1111 20% e11 la gestión 2008 (Bs158.917,20) i11stmye 
n la Oficinlía Mnyor de Desarrollo Hummw, incorpomr en su presupuesto de la gestión 2009, el 
importe de Bs487.184,68.- (Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Ciwto Ochenta y Cuatro 68/100), 
con el fin rie gam¡¡fi;:ar el financiallliento rle las obras hasta su cmzclusió11 que serrí rlumnte la 
grstión riel 2009, co11jorme a lo que drtrrmi11a el inciso f) del artículo 20 del Decreto Supremo 
No. 29190 y ampanindose t'll artículo 27 de la Ley del presupuesto Gwcrnl de la Nnció11 que 
autoriza a lns e11tidnJes públicas comprometer gastos por periodos mayores a u11 mio, de acuenlo a la 
nntumleza del gasto, siempre que cuente con el finallciamiellto asegurado. 

Que, consta la partida presupuestaría No. 6102008 en el siste111a rie infimnacióll y gestióll de 
modernización administrativa (SIGMA). Registro de Ejecución de Gastos (Preventiuo) No. 1084. 
La coll{imuJciÓII de la publicació11 e11 el SICOES No. 264757. CUCE 08-1701-00-119999-1-1 
Código de identificación OMOH-OBRA 07. 2008. Pri111ern Cmruocntoria. 

Que, en cunrpliniÍento del artículo 15 del Decreto Supremo No. 29190, el [¡¡j(Jrnze de Evaluacióll de 
la Comisión Cnlifimdora collcluye y recmnienrla adjudicar a la empresa CONSTRUCTORA 
LASMAR con su representante legal Osvin Cristiall Dorado Capobinnco, por cumplir ésta col! los 
requeriniÍentos solicitados e11 el Docume11to Base de Contratació11; la constmcción rle una cmzchn 
polifuncionnl iluminadn, uv-243, Barrio ]arrlín del Sur, U.E. Poly Villarroel - Distrito Mu11icipnl 
No. 12. 

Que, mcdia11te I<.csolucióll Adntillistrntiva No. 206/2008, del 27 de llOPie111bre de 2008 la 
responsable del proceso de contratación ANPE en uso de las facultades que le otorga las Nonuns 
Básicas del Sistema de Ad11linistmcióu rle Bienes y Seruicios y el artículo 2 de la Resolución 
Adnlillistrat-im No. 054/2008, adjudica la colltrntnción refere/lte 11 ln constmcción de callclw 
polifunciOJwl iluminarla uP-243, Barrio ]arriíll del Sur, UE Poly Villarroel, Distrito Municipal 
No. 12, a favor de ln empresa CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS LASMAR, representarla 
legalme11te por el señor Osvin Cristían Dorado Capobianco, por elmo¡¡to ric Bs. 114.948,17 (ciento 
catorce 111il novecientos cuaren.ta y ocl10 17/100 Boliz,ianos), por ser la propuesta que cumplió con 
todos los requisitos de evaluación econó111icn, técnica y legal-administmtivn establecidos l!n el 
rlocuntel!to base de contratación. 

Qut!, el Objeto del Contrato co11siste en ln construcción de cnnclta polifilllcional ilu111inada, 
L1. V. 243, B. ]nrdÍiz del Sur, U. E. Poly Villnrroel, Distrito Munici¡;al No. 12' OMDH-OBRA 
07.2008" en estricto y absoluta sujeción a las condiciones, precio, dimensiones, regulaciones, 
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especificnciolles, tielllpo de ejecución estipularlo y camclerísticns tt!micas establecidas en el co11 tmto 
y los riocwueutos r¡ue fimual/ pnrtc del co11tmto. 

Que, el monto total propuesto y aceptado por a111bas partes pam la ejecución del presente cmztmto es 
de Bs114.948, 17. - (Ciento Catorce Mil Novecientos C11arell ta y Ocho 17/100 Bolivianos). El plazo 
de ejt'cucióu de la olm1 será de cuare11tn y cinco (45) días caleurfnrú1¡ co111p11tables n partir de la 
orden de proceder. 

POR TANTO: 

E/ Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sícrm, de conformidad a lo llOr111ado e11 la Constitución 
Políticn del Estado, Ley de Municipalidades y otms nor111as conexas, en uso de sus legítilllilS 
atril111cioncs, w Sesió11 Ordi11aria de 26 de dicie111bre de 2008 dicta la presente: 

R E S O LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUERBA el Coutmto No 075/2008, referente a In "CONSTRUCCIÓN 
DE CANCHA POUFUNCTONAL TLLTMTNADA, UNIDAD VECTNAL N" 243, BARRIO 
JARDÍN DEL SUR, DISTRITO MUNTCIPAL N(' 12", por un monto de Bs114.948) 7. - (CTENTO 
CATORCE MIL NOVEClENTOS CUARENTA Y OCHO 17/100 BOLIVIANOS), adjudicado a 
la empresa co11structom y serz1icios ge�tcmles LASMAR, representada legal111wtc por su 
propietario el se1ior Osvín Cristímz Dorado Capobinnco. 

Artículo Segundo.- El Ejec11tivo M111Iicipal r¡ueda t'ncnrgado del cumplimil'llfo di' la presente 
Resolucióll M un iciprzl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo EnriqLLLi ''" 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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